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Radicado Interno: P3322223 

Asunto: Decreta prueba de oficio 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

 

SALA LABORAL 

 

Medellín, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por el 

señor FELIPE ESTEBAN ESTRADA ESPINOSA contra LABORALES 

MEDELLÍN S.A. y LANDA GROUP S.A.S., en virtud de lo dispuesto en los 

artículos 54 y 83 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social-CPT y 

SS, y toda vez que se hace indispensable para esclarecer los hechos 

controvertidos y proferir decisión de fondo, se requiere a LANDA GROUP 

S.A.S. para que allegue informes de venta global de los meses de octubre, 

noviembre y diciembre de 2017 de la tienda KOAJ del Centro Comercial 

Florida, prueba que fuera decretada por la juez de primera instancia y que no 

fue allegada por la parte demandada. 

 

La respuesta deberá ser remitida al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  en un término no superior a 5 días 

hábiles. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

LA MAGISTRADA 

 

 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados 

N° 039 del 07 de marzo de 2023.  

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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